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condiciones, cronograma y términos de participación 
de las citadas convocatorias.

Artículo 3. GESTIÓN. Las actividades para el desarro-
llo y ejecución de la presente convocatoria se llevarán 
a cabo por parte del Gerente del Proyecto de Inversión 
No. 7908- Administración del Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá – FONDETUR.

Artículo 4. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS. Se con-
voca a las veedurías ciudadanas para que participen 
en el presente proceso.

Artículo 5. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de la publicación y contra este no proceden 
los recursos en los términos del artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

JUAN JOSÉ LAMAR MONTOYA
Director General (E) Instituto Distrital De Turismo

RESOLUCIÓN Nº 232
(11 de octubre de 2022)

“Por la cual se convoca a la elección de un 
Representante por parte de los empleados ante el 

Comité de Convivencia Laboral del Instituto Distrital 
de Turismo – IDT”

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal e) del Artículo 5 del Acuerdo 
Nro.275 de 2007 de Concejo de Bogotá, D.C., así 

como el literal e) del artículo 18 del Acuerdo Nro.01 
de 2007 de la Junta Directiva, y el literal n) del 

artículo 4° del Acuerdo 008 de 2016, modificado por 
el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta Directiva. 

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que de conformidad con la Resolución 652 de 2012 
proferida por el Ministerio de Trabajo “Por la cual se 

establece la conformación y funcionamiento del Co-
mité de Convivencia Laboral en entidades públicas y 
empresas privadas y se dictan otras disposiciones”, y 
en consideración al Decreto Distrital 437 de 2012 “Por 
medio del cual se establecen las funciones del Comité 
de Convivencia Laboral, y se modifica parcialmente 
el Decreto Distrital 515 de 2006”, se debe constituir al 
interior del Instituto Distrital de Turismo el Comité de 
Convivencia Laboral.

Que la Resolución 1356 de 2012 “Por la cual se mo-
difica parcialmente la Resolución 652 de 2012”, en 
su Artículo 1º señala que el Comité de Convivencia 
Laboral estará compuesto por dos (2) representantes 
del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus 
respectivos suplentes. Según esta resolución, las 
entidades públicas y empresas privadas podrán de 
acuerdo a su organización interna designar un mayor 
número de representantes, los cuales en todo caso 
serán iguales en ambas partes.

Que para el caso del Instituto Distrital de Turismo – IDT 
y de conformidad con el Decreto Distrital en comento 
el Comité estará conformado por cuatro (4) miembros, 
dos (2) representantes de los trabajadores y dos (2) 
del empleador, todos con sus respectivos suplentes.

Que el empleador, en este caso, la Dirección General 
de la Entidad, designará directamente a sus represen-
tantes y los trabajadores elegirán los suyos a través 
de votación secreta que represente la expresión libre, 
espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y 
mediante escrutinio público.

Que el Comité de Convivencia Laboral no podrá con-
formarse con servidores públicos a los que se les haya 
formulado una queja de acoso laboral, o que hayan 
sido víctimas de acoso laboral, en los últimos seis (6) 
meses anteriores a su conformación.

Que están facultados para elegir y ser elegidos todo el 
personal de planta del Instituto, vinculados mediante 
una relación laboral legal y reglamentaria, distintos a 
quienes pertenezcan a los niveles Directivo y Asesor.

Que la Subdirección de Gestión Corporativa acreditará 
que los aspirantes a ser elegidos ostenten al momento 
de la inscripción la calidad de empleados de planta del 
Instituto Distrital de Turismo.

Que el período de los miembros del Comité de Convi-
vencia será de dos (2) años, que se contará desde la fe-
cha de la comunicación de la elección y/o designación.

Que la mediante la Resolución No.056 del 7 de abril 
de 2021, se convocó a los servidores de planta del 
Instituto Distrital de Turismo a participar en el proce-
so de elección de sus dos (2) representantes y sus 
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respectivos suplentes en el Comité de Convivencia 
Laboral para el periodo 2021 – 2023. 

Que mediante la Resolución No.066 del 27 de abril de 
2021 “Por la cual se conforma el Comité de Convivencia 
Laboral del Instituto Distrital de Turismo para el periodo 
2021 -2023 y se reglamentan sus funciones”, como 
representantes del empleador designo al cargo de 
Jefe de la Oficina Jurídica y al cargo de Subdirector/a 
Técnico de Gestión de Destino, y como representantes 
de los trabajadores los servidores públicos:

Principal: ZULMA XIMENA WALTEROS ÁVILA
Suplente: RENÉ GUARIN CORTÈS

Que mediante la Resolución 224 del 28 de septiembre 
de 2022 le fue concedida a partir del 3 de octubre de 
2022 una comisión para ejercer un empleo de libre 
nombramiento en otra entidad al servidor RENE GUA-
RÍN CORTES.

Que, dada la separación del empleo de uno de los 
representantes de los trabajadores y en consecuen-
cia, por ser un ente de vital importancia para el clima 
laboral y la armonía institucional, se hace necesario 
convocar a elecciones para elegir al Representante al 
Comité de Convivencia Laboral para la finalización del 
período 2021-2023.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Convocar a la elección de un (1) Repre-
sentante en el Comité de Convivencia Laboral para 
la finalización del periodo 2021-2023, comicios que 
tendrán lugar el día veintiuno (21) de octubre de 2022.

Parágrafo 1. La citada elección se hará de manera 
virtual, logística que será organizada e informada por 
la Subdirección de Gestión Corporativa.

Parágrafo 2. Están facultados para elegir y ser ele-
gidos todo el personal de planta del Instituto que se 
encuentra vinculado mediante una relación laboral 
legal y reglamentaria, exceptuando el nivel Directivo 
y Asesor.

Artículo 2. Los (as) candidatos(as) podrán inscribir 
su nombre en la Subdirección de Gestión Corporati-
va, dependencia que será responsable de verificar el 
cumplimiento del proceso y de suministrar los elemen-
tos necesarios para su normal desarrollo, así como 
acreditar que los aspirantes ostenten al momento de 
la inscripción la calidad de empleados de planta del 
Instituto Distrital de Turismo.

Artículo 3. Los(as) candidatos(as) podrán inscribir su 
nombre en la Subdirección de Gestión Corporativa, 

del 10 al 14 de octubre de 2022, inclusive, dentro de 
la jornada laboral.

Artículo 4. El representante de los empleados que 
resultare elegido en este proceso ejercerá sus funcio-
nes durante el resto del periodo hasta el 26 de abril 
de 2023.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director  General

RESOLUCIÓN Nº 237
(14 de octubre de 2022)

¨Por la cual se adiciona la caja menor del Instituto 
Distrital de Turismo para la vigencia fiscal 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5º del Acuerdo 
275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
56 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007 de la Junta 
Directiva del IDT, el literal c) del artículo 4º del 

Acuerdo 008 de 2016, modificado por el Acuerdo 
006 de 2019 y el Acuerdo 9 de 2021 de la Junta 

Directiva del IDT, y demás normas legales, 
estatutarias y reglamentarias,

CONSIDERANDO:

Que mediante Dcreto No. 192 del 2 de junio de 2021, 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. reglamentó el 
funcionamiento de las Cajas Menores y los Avances 
en efectivo para las entidades que conforman el Pre-
supuesto Anual y las entidades distritales con régimen 
presupuestal de Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, respecto de las transferencias de la Admi-
nistración Central,  las Empresas Sociales del Estado 
y los Fondos de Desarrollo Local.

Que el Artículo 57 del citado Decreto Distrital 192 de 
2021 establece que las “Cajas Menores se constitui-
rán, para cada vigencia fiscal, mediante Resolución 
suscrita por el Jefe de la respectiva entidad pública 
distrital, en la cual se deberá indicar: i) la cuantía, ii) 


